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se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Relación de notificaciones pendientes:

Resolución de recurso de reposición y nuevos plazos para el 
ingreso de liquidaciones:

Contribuyente: Don Jesús García Ontivero.
NIF: 28.391.333H.
Expte. núm.: ITPAJDOL-EH4112-2008/3982.

Cantidad de tasación pericial contradictoria.

Contribuyente: Río Pudio, S.L.
CIF: B-41610791.
Expte. núm. ITPAJDOL-EH4112-2007/4779.

Sevilla, 16 de diciembre de 2009.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 24 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Li-
quidadora de Écija.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Écija, con domicilio en Écija, Avda. Blas In-
fante, 6, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 8 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica a 
los interesados los actos administrativos que se rela-
cionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejeria de Obras Públicas y Transportes en Almería notifi-
ca a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

- Notificación de propuesta de liquidación de daños de 
los expediente de reclamación de daños a la carretera: DA 
068/09 y 118/09.

- Notificación de Resolución de los expedientes san-
cionadores y de restitución de la realidad alterada: SA Y RE 
063/08.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expedientes de daños a la carretera (Propuesta de liqui-
dación de daños):

 
Expedientado: Darwin Alexander Solorzano Zambrano.
Expediente: DA-068/09.
Fecha del acto: 18.1.2010.

Expedientado: Excavaciones Inein Exdesa.
Expediente: DA- 118/09. 
Fecha del acto: 27.1.2010.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad 
alterada (Resolución):

Expedientado: La Jairola, S.L. 
Expediente: SA Y RE - 063/09.
Fecha del acto: 18.1.2010. 

Durante el plazo de quince días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los trá-
mites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente 
y en su caso, proponer prueba, concretando los medios de 
los que pretendan valerse; para las notificaciones de las Re-
soluciones los interesados cuentan con un plazo de un mes 
en los mismos términos señalados arriba para interponer el 
recurso de alzada contra dicho acto por conducto de esta 
Delegación Provincial ante la Excma. Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, así como ejercer cualquier acción 

Sevilla, 24 de diciembre de 2009.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.


